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ABOGADO 

Señora 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

Presente 
************************************************* 
 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DE BOGOTÁ CONTRA YOLIMA 

DE LA TORCOROMA TRILLOS VERGEL. 
 

RADICADO: 2021-00519. 
 

Atento saludo, 

 
HENRY SOLANO TORRADO, mayor y de esta vecindad, abogado en 

ejercicio con T.P. 22732 del C.S. de la J. y C.C. 13.357.213 de Ocaña, muy 
respetuosamente me permito interponer recurso de reposición contra el auto de 
fecha 24 de agosto de 2022, por el cual se dio por terminado el proceso por pago 

total de la obligación y agencias en derecho, lo cual nunca solicité, para que sea 
modificado en todas sus partes dejándolo sin efectos y en su lugar se ordene: 

 
1).  La terminación del proceso, con fundamento en que el demandado ha puesto al 

día sus obligaciones pagando la mora a favor del Banco de Bogotá y agencias 
en derecho, al tenor del memorial que así lo solicité y que obra dentro del proceso, 
el cual me permito adjuntarlo a este escrito como prueba y que fue el fundamento de 

la solicitud de terminación del proceso. 
 

2). El pagaré en consecuencia no debe cancelarse, pues continúa garantizando las 
obligaciones que el mismo contiene, por haberse normalizado las obligaciones por 

pago de la mora.  
 
Le agradezco, examinar el escrito de terminación que presenté el día 16 de 

agosto del corriente año, vía e mail a las 11 y 55 a.m. y tenerlo como soporte de lo 
solicitado con el fin de que sea el fundamento de la terminación del proceso. 

 
 
Atentamente, 

 
HENRY SOLANO TORRADO 

C.C. No. 13.357.213 de Ocaña 
T.P. 22732 del C. S. de la J. 

Ocaña, 25 agosto de 2022. 
































